
    

   

E CONSTIFUCION 16 LÁ CONPAÑIA 

ABUSA "-PESIRSA Bah A 

E CAPITAL 6 00 VOI ARARQÁk mk 

SBROESAIDOSOIIUIRBIRARAANACAOAMA 

tn la ciudad ue iuasees:l, Cepítel de la Proviocia del ue 

ras, topó liva cel Found el dla unio. de 0630 

  

s“wovecientes vcehosta 1 te, focto: Theloo To:: 08 Cres- 

       

    

    

2 AOrFado, bote: o T:tules Rovena Ue onts Cautón, compar 0» 

p los señores: icononiata Frenciaco Swett Morales, esgado, 

  

terte Swett Ho: alesassado, Ingeniero» “aría Piedad Forales 

  

ivde de Bvozt, dedicada el cuideño de eu hoger, bailo Vi- 

lavicencio Verdelli geltore, ingeniero, y Esceto Azcilar "ace Qqr A AAÁA4A 

$0 , soltaro,ojocutiós 1040 zovo:es de edad, ccuate: tanos y40- 

ao liados en este cioded, capaces para orl:gerse y contrate, 

a quienes de conocerlos, doy [es i5en insteufdos eu el oh, 0 

to y resultados de esta escuoitora de constitución de compañía 

enbnion, a le que proceden por 805 prop:0s derechos * con au 

vl.a + ente:a literted; pers 69 oto:comiento, ee presentargao 

le cinuta del tenor sirnionter BhHk MOTA: 

  

vr en el keg:gtso de recotturas Píblicas e s0 cargo, uns de 

le cual conste el costrato Je compañía, estatutos y declare» 

e20008, que se otorza el teno: de las ciónsules sigrebtosi- 

intervienen en ol otorgoniente y ensecrípción de la presento 

cocriture y foeruulon las decloraciones en elle conten;das los 

sobarest + cononista Prenc:aco Sweott Novales, Alberto Hwott 

orales, tarta Piedad Forales vinda de swett, +=entlo Villa» 

viceneio Verdoll: y tenato devilar POreo, por 84s propios de» 

+ochos, ccuator:0008, Cosicilipdos en leciudad de “vayaguil,



quienes ¿dejan oxprosa constancia que es su veiumted fondar 

“y conatituir= cono en efecto funden y constitoveo- ona Compa 

ñfa Anónica que se sujetará su su fucetonacionte a lo estable» 

eido en le Lay ús vompañles, Código de Conercio y Setatutos 

Socinles que constan a continuación y que forasn parte inte 

  

Miigequil, Prov:ucia del Geayss, -epíblica dol seuador, pu» 
A 

diendo establecer vucursales, ¿xoncias, Oficinas 6 Cerrespene >. 

sslfas en cualquier otro lusur dentre o fuera del Pale. AER. 

ía compañla tiene por onjote la csupra, vente 

  

y aduinistración de bienes inenebles, urbanos 0 rurelos; el 

vegocio de agencias y representaciones de casas conercialos 

O industriales, secionsios o extranjeras, Faro consescir qe 7 

objeto la Compeñía está satorinada a intervenir en todos los 

gastes o contratos relacionados cón dieba objeto social, ico 

clesive intervonir cono socia e accionista de cocpeñias de 

poraenes o capitel.» ASTA £2 plo de coreción 

  

de la compañía será de treinta slen. acotados a partir de la 

fecha de inseripei_do de le escritera píbiica que contiene el 

contrato constitotivo en al +egistro +sercantil, plass que po» Y 

Grb sor explisdo o restriogido de acuordo a la Ley. CARAJO 

  

   
SEGUNDOS AETÍCULO GLAGTOs El cspital social congoe girará la 

conpuñla morá de quivícotos vil sveres, dividida en quiuion 
A A 

tes asciones ordivarísa y novicativas de «n «il sueros cuda



| 
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. ] UNO, pounoreósa del coro coro uno al quinientos, inclusivo, 
.i ep 

aos, a 

  

ios títulos de les acciones pocrda represente: ula de una de 

ellas y sorda suecritas por el ;residento y Gerente General, 

MTASUIA GISTO: El órvecho de nesocia: las ecciones no adut» 

te livitecióones. 14 propiedad de les eceiones noninativas que 

reprosenten el capital socíal ue prueba con le descripción 

ea ol Lstro ds Acciones y deciovistes, ia trensterencia del 

dominio de las secciones norinstivas seo ofoctuerá rediente nos 

te de cesión que coverá conster on el título correspendiente 

o $0 ona hoja eñborida al visno, firvada por guíen le traus» 

f38rs, pero para que surto sfecto contre la cospeñfa y cuotra 

tercoros doberdá joscribireo la transferencia en el Libre de 

áccionos y Secienintes, 'n caso de réraióa a destrucción de 

vu título de sección so seguirá ol procedimiento provisto en 

la lay de vonpañles. CAPLIO Tus 

ta Gonoral de secionístes foruada por los accionistos 1l0gale 

jente convocados y rounións es el begzono soprovo de la corpas 

ita y las decínioaos que adopte de conforuidad con la Ley y 

  

los presentes estetutas, obligas a todos los nsocienistas ba 

yan contritaldo o 00 csN en veto o concurridos e ns a la eu 

sión. ve deja » salvo el derecho de oposición y apelación en. 

tablecións en le Loy de —onpañfes on los cesos y vediante el 

procodiatento constanto en la misas. ASTICULO SEF 

sicoos d0 ¿unta General ds decioniates sou ordicarisa y an» 

  

traordinerias y ss reunirán en el docicilío priccipal de la 

coopañfa, las priceres vva ves al año ósutro de los tros uo» 

ses pestoriores a la finalisación del ejercicio ecentbmi co, que 

prineipia el pricoro de :nere y concluyo el treícte i uses de



  

Dicieubre de cada año; las otras, en cualquier bpoca en que 

JAYD+: Las Juntas cienorales s9 

rán convocadas por el +residente o versate General por pro» 

  

pia iniciativa o a petición de accionistas que representen 

a lo menos s1 veinticines por ciento del capital social, nu 

diante um aviso quo se punlicará 61 uno de los poribáicos de 

mayor círculacidn en =«veyaguil, con ocho dias de anticipa 

ción por lo vosos al fijado pora la reunida, En toda convoco 

toria se indicará el lugar, dia, hora y objeto de la reuntón, 

y toda reselación sobre va puate ve señalado on elle será nu 

EI 1 No obetante lo dispuesto «a el artienle 

  

anterior, la Juate se ontenderá convecade y válidanente cons. 

tátulda pera deliberar y tovar resolociones, en cusiquier 

tieupo y lugar dentro del territorio necional, pera tratar 

eualquier ssunto, siempre que esté presente todo el espital 

pagado y los asistentes» que dederán suscribir el Acta bajo 

sención de nulidad» acoptos per unenividad la celebración de 

la ¿unta, El a los acciontetes podria opono:se a la díscueido 

de los puntos setre los cuales no se consideres suficianto» 

selvwo las excepciones pro» 

  

vistes en la Ley úe vonpañlas o ostos ihetetotos, el querua pe» 

re qué uns Jdunte coneral de focionistas pueda considerarse 

vólidamonte constitufdo paro deliterar, debe ester fermeda 

por un nópero de accionistas que ropreacnten oía del cincoen» 

ta por ciente del capital pogedo, en tratánioeo de privers 

convocatorias. «1: asczunda convocatoria se rounirá con el nino» 

ro de accionistas que concurran cuelquiera sea el copitel que 

representen, debibndose advertir expresanento de este particu» 

   



  

No ó Balv, lan emepeiones provistas en la Lay de Comñías, o 0s- 

tos ietatutos, las decisiones de las Juntas Generales serán 

tonades por ueyorle de vetos del capital paegads esngurzante a 

la sesión, Los votos en blanes y las abteasaiocnes ss sunsrán 

a la aayoria, ¡odsa les acelonós de derecho a voto y se ejer» 

corfe on proporoión a su valor pazgodo. ABETICU 

  

Papi Las cctas de las deliberaciones y acuerdes de las Juntas 

Generales serán llevadas en hojas olviles escritas ae uliqui» 

. we evapliéndoso todo lo estableción on el Seglanento expeci- 

de por el Superintendente de Cospeñlas y autorisades pur el 

Presidente « Secretario ectuantes on cada sesión, Las actas 

podría aprovarao on la misca sosidn, 

  

  

Son atribuciones dela Junta Geoersi ús dorienistas: a) Mam 

brar ol Presidente, Vicepresidente, corente General y Conmigo» 

rios, conocer de aus eXCUSAS Y renuncias e renovorios per e80 

sas justificados y fijar la forua y sonto de su remuneración; 

b2 Gonocor y resolver sobro los inforvos Tinancieras, balan= 

con, inventarios y ula cuentas que la prosentará apualovente 

el terente Genoral y Comisarios sabro los negocios y setívi- 

dades de la compañfe; e) Resolver sobre la distribución de nu. 

tilidsaios y fija: envelueste el porcentaje destinado a los 

fondos de reserva legal y especiales; 4) Acercar cualquier 

sunento o dleninución úe copital, le tranetersación, fusión, 

rosctivación, convalidación, prócroga e disainoción Gel plano 

de la compañía y en several toda reforae a los estatutos; e) 

Aoitorisar la enajoneción de los ienuebles de le compeñfa; £) 

Resolver la creación y supresión de sucursales, apencias o so



rrespousallas deutro e fuere del Peíls; £) kesolver sobre 

. cualquier aguoto que ne sen de osapetencia úel Presidente, 

Vicepresidente o Gerente General; b) Interpretar en ferna 9 

bligateria estos estatutos y resolver sobre los asuitos que 

no estuviere» contemplades on los sismos y para coya decisión 

20 hays estableciós la Loy senora de resolverlos, fijando el 

procodinicnto que ostivo pertinente; 8,1) Dictar les acutre 

des y resoluciones que estimon necesarios o sontucontes perá 

  

rreapendo al Presidente y Gerente Geoceral, Pera la fiscalizar 

caida y centrsi costaria con un Conisaria Principal y une low . 

  

ciones de Progídente, Viceprosidecte, Gerente Geaeral y Comi 

serio, no so requiero ser ascocíonista, ealvo que asi lo ro» 

sotiva la dusta Genersl de Seccioniatas., Tedos estos funciones 

rios durarán cinco sñon en sue cercos y potris sor iudefinida 

vente reelozides. Aín cuendo termino el perfods pera el cusl 

fueros elegidos los sininistradares y covisarias, conticuarán . 

es sus fonciones basta sor legalseate reonplazados, salvo el 

caso ds destitución, EXPO. En cano de falta 

  

tenporsl e treositoria del Presidente o Gerente General, során 

subrorades por el Vicepresidente, 51 la falta fuere definiti. 

va e cualquier otro caso de subrogación ne previsto, será resuaio . 

to por la Juata General ds Accionistas convocada sl efusto.- 

  

El subrogeate ejercerá todas las funciones del subrogado. 45 

AGUILA PECUO SERTISO1: Son atribuciones del Gerente Generzi e 

ube de les fijodas en la Ley y otros disposiciones de estos 

  



a SN 
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estatutos, las siguientes: a) Administrar y dirigir la con» 

pañía y sus negocios de acuerdo a las disposiciones y planes 

fijados por la Junta veneral; b) ¿laborer anuelesente un infor 

se sobro la uarcha de los negocios sociales, ioferas que se 

acompeñard al Balance vienersl, estado de cuentas de plrdidas 

y ganancias y 01 proyecto de distribución de utilidades y 

.fereación de los “ondea de eserva Legal, docunentes que S0- 

rán sometidos a comidoreción y resolución de la Junta Gente 

rel ds decíionistas; 6) Nosbrar, romevor y fijar sueldos y Sa» 

larios de los eupleados y trabajadores de la compañía coofor=   
ee el presupuesto distributivo aprobado per la Junta General; 

o 4) Soseribir, acoptar, pegar, codesar, protestar, capcolar 

letras de essbio, pagards nercentiles y obs títulos de crbe 

dites en relsción a los negocios sociales; e) Abrir cuentas 

bancarias, hacer depdsitos de ellas y retirar parte o la to 

talidaó delos cismos metiente chegoss, libransas, Brenes de 

$ pego u ttres foruas que lo veticaro conveniente y sienpre en 

relación ceo el giro de los negocios de le compañías y, 1) 

Complir y hacer cumplir las resoluciones y derisienos de la Jeg 

¿judicial y extrajudicial ds la compoñía, en todos los actos 

   

y contratos y auto cualquier persona, autoridad e institu» 

ción la ejercerá el Sarente General, $1 representante legítis 

werb su intervención con su vonhraciente legninente aceptado 

  

poccidn, vigilancia s fiecalinación de todas las opereciones



_ 

  

sociales, sin dependencia de la adrinistracióo y en intorós . 

ús la compañla, +1 Conisario presenterá anvalosate un infor» 

vue a la Junto General sotre les cuentes y balances y la pun 

tiba nóministrativa por los atuinistradores do la Conpañta,» 

La Junta úsmoxel puede pedir a los Centsarios, +1 cualquier 

meneato, inforanción relacionada con la vida oconfnica de la 

disolverá por resoloción do la ¿unta General de Secionistas 

   

o per una de las causales previstes en el artículo trescientos 

noventa i quatro de la Loy de Coupañilas, “osuelta la disolue 

cifa, la Compañía entrerÉ en liguiaación y el Garente Seno» 

rel ojercorá las fencienes de liquidoedor, en tento la Juata 

isnorel 0 resuelva la oontreris. la liquidación so ajustaró 

a las uormas que determino la Junta Goneral de árcionistas y 

en lo provisto ee aplicará la Ley de veapañía. SLANSUL 

  

iBsLos eccionietas fevdaderes de la Compañia 

¿MPEIBSA Sede, formwlan los sirvientes declaraciones: PRIMERA 

    

Quo las quinientas acciones que representan ul copitel sp. 

cial hen cido suscritas esit SADOROS Mot? Nersios, ba sus posea cm 

erito euetrectentas nemusta i soñe. acálilmes, y, Econonista 

Francisco Iwstt "orales, Naría Piedad Forales viuda de Buett, 

venilo Villavicencio Verdeili y vouato Aguilar Margo, heno sn 
> — O CQ——————__ 

suscrito cods une de elles una soción, La consecuencia $e sn 

  

cuentra Ístegrenente suserito el copital social, HEGUNDA: Une 

las sociones que represente» el copital social tan side paca» 

das, en numraria, el voeinticines por ciento del waler de co» 

ún uno de Últles, conferso se desprends del esrtificade buca» 

río de integración de capitel que se sconpaña, conprenstilo.



> o cs [ 

| TR dese los accionistas e pegar el saldo iceclute en los prixi.     
mes teve ntsos; ceutades a purtiír de la Cocha de inseripeión 

de lo presente eserttara ea el .agintro rercastilo ZERCRAZ 

Quo enteriaso al decter ilsalo “ielLiogon Vallejo la gostilo y 

  

resissación de todos los trámites uscuserios pera logalisar 

le fereontón de la competía, igregue usted, señor Rotario las 

fermalidades que la uatursisos de la presente escritura roo 

.Qquisrts. (firesto). E, Gallegos Ve, Doctor :Buudo Galteges Ye- 

llejo, ddezado, :egistro siente cincuenta 1-cineos 58 copit. 

_Los etergentos spruebas eo tetes sus partos el centecidn del 

presónte instrunente,: dejdadolo elevado e escritura pública 

pare que surta sus efectes legnios,- Gestan agrtgados: Los 

cortiticadss del Pisos y de cepleita tancarto, la ouentia de 

esta csoritura. os la contidol de quivientes sail sueros y e 

tA exeverada del. pego de tede impuesto de confaraitad 00 el 

——— Guerato almera reteciontos treínta ¿ tros del veintidos de 

$ gesto ds uil noveciontos setente 1 cinco, publicado un el 

kegietro Ofieíl nánero qubeciates setenta 1 echa del veímbin 

nueve de los cismos, Lelén seta escritura de principio a fín 

por ul el tigtario un slte ven, a los otergeates, Íntos la a 

prueben y suseribea en uvíded de actoycammigo, vay faya (fir- 

maño), Fo Bwott Mun 0Cs. .ODOBGOSILS2= CFs 07180, CVA 222512,= 

As Bubit Mayu CCIOPOSLNILAS¿= Ca 319620, CY: 36-027, Piedad 

M, de Ewettom CCs 0900854191. -CT1 022301, CVs, 13-120.” Demilo 

Villavicencio Va» CC1 O900190224.= CTs 379336, CV1 5=38ta He 

Aguilar Ma» CCs 0904406890, CT1 285554= CV1 230310" (Lirma- 

PANCÓ DEL PACIFICO, Certificamos. Núseros cinco echo nueve,Que



  

- henos recibido del Ingeniero Alterte Bwett Norslesiciente 

veinticuatro mil sucres, Señora Pietad Horslos de Buett: Dos 

-  cjentos cincuente suertes, Eeonoalsta Francisco Swett Porsloes: 

 dencióntes cincuenta sueres. Ingentero Denílo Villavicencio 

Verdelití Descientes ciacuenta sucres, Señor Renato Aiuilar 

- Marne: Descientos cincuenta sueros, Ciento veinticines mil en- 

cren. Sens ciente veinticinco mil eocres. Que depositan en u- 

sa cuenta de Integración de Capítal que se ha abierto en este 

- Banco a nombre de la Compañía en fórsación qué se denominará 

REPRIMGA 8, Ayy El valor correspóndiente a ente certificate 

sorá puesto en cuente a dinposiciódn de los administradores 

de la nueva compañía tan preute ses constitufds, pera lo cual 

dsverán presenter al Lance la respectiva docunentación que com :- 
preudes Estatutos y nombranientes debidanente inscritos y un 

certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que 

el trámite de constitución ha quedado debidamente conciulds, 

En-caso de que no llegare a hacerse la constitución se la som 

pañía y desistioren de ese propósito, las personas que han ro» 

cibido este certificado para que se les pueña devolver el valer. 
respectivo , deberán entregar al Baños él presente certificado 

original y la avtoriasción otergeda al efecto por el ¿nperinten» 

- dente de Compañías, Huy atentamente, fanco del Pacífico, (fir= 

sado), Una firma ilegible, Firwa auterisada, Quito, veintimeve 

de Abril de mil novecientes ochenta 1 000 yoo 

Nómero: Descientos noventa 1 tres míl doscientos enarenta 1 

tros, Replblica del Leuador, Ministerio de Finansas, Jefatura 

de Zecaudaciones de... .,Cortificado de no adeudar al Fisco, 

Datos de identificación del solicitante: Apellidos: Paterno: 

   



  

Bwett, Materno Merales, Nombres: Francisco Xavier, Cócalas : 

lteñtidadi-céro suévo serodos seis cero cinco tros des ocho. 

Tributariat coro siete uno sinco nuevo, Libreta militarso.s. 

Nacionalidad: ecuateriana, Demicilior Ciuded: Guayaquil, Ca- 

. Me y números Y,5N,. -ondla ciento veinte, Motivo de la selici- 

tuda Constitución de compañía, Una firma ilegíblo, Firma del 

solicitante. Guayaquil, a veintitres de Junio de mil nevo- 

cientes eobenta 1 une, Fechbs de presentación, La Jefatura Pro» 

_vincial de :eonudaciónes de.s.. Certifica: Que, revisades los 

archivos de títulos de crótito pendientes de cobre en esta 

Jefatura, el solicitaste ne consta cono deuder al Fisce, en 

esta Jofetura, Este certificado es vílido por quines dies. 1) 

Dr, Varce Hidalgo Andrade, Jefe de ¡ecaeudacioenes del Guayas. 

Efirerot Discíentes noventa i tros míl descientes cuarenta i 

custro, Repáblica del Ecnader. Ministerio de Finansas, Jefa» 

tura de socandaciones da... Lórtificado de ne adoudar el 

Fiaco. Datos de identificación del solicitante. Apellidos; 

Paterno: Juett, Maternes Morales. Nombres: Alberto Luís, CC, 

Identidad: Gusyaquiltoero hueve cero tres des une uns des dos 

cinco, Tributarias tros uno cinco sala des cero, Libreta Milio 

tarecooasoliecionalidadi Ecuatoriana, Domicilio: Ciudad: Gna- 

. yequil. Calle y nóueres Y.M, Rendón ciente veinte, Motivo de 

la solieitudr Constitución se Compañía, Una firea ilegible. 

Pires 801 solicitante, Guayaquil, a veintitres de Junio de 

wíl novociontós echente í uno, Fecha de presentación, Le Jo 

fatura Proviocial de Recaudaciones 00... Certifica: Que,ro= 

visados los archivos ds títulos ¿e cródito pendientes de c0-



  

bro en esta Jefatura, el solicitante no censta como deudor 

el Fisco, en esta Previncia, Este certificado es válido per 

quines dis, £) Dr, Marcos Bidalgo inérado, Jofe de Recauda» 

Námoro: Doseientos noventa i tres wild descieatos cuarenta i 

608. República del Ecuador, Ministerio de Pinabass, Jefatura 

de Recaudaciones d.dn..mm.v...o COrtificado de no aedeudar al 

Fisco, Datos de - identifiesción del solicitante, Apellidos: 

Paterno: Morales . Maternos Sdens de Viteri, Nombres: María ¿ 

- Piedad, Cótules: Identicad: core nueve coro cero ocho cines 

cuatro uno nueve une, Tribataria: cero des des nuevo unes, Li= 

brota mílitar.cr.o.«Necionalidads ecuatoriana, Demicilíios Clue 

ded: “ueyaquil, Calle y vlneros V, M, Renábn ciento veinte, 

Metivo de la solicitud: Constitución de Competila, Una firma 

ilegible, Firma del solicitante, Guayaquil, a velstitres de 

Junio de mil nevecientes ochente 1 uno, Fesha de presenta» 

ción, Le Jefatura Provincial de iecaudaciones dt... Certifica 9 

  

Que, revisados los archivos de títulos de erócito pendientes 

de cobro en esta Jefatura, el solicitante nomnsta cono deu 

dor al Fisco, en esta Provincia. Este certificado es válltas 

por quisnos dias, £) Dr, Haroos Hidalgo ántredo, Jofo de Reca * 

daciones del. Guayas. Hay un. 101 Le yan cm 

- Hneros Descientos noventa i tros a11 descientos cuarenta i 

cinco. Repíblica del Ecuador. Ministerio de Fisansas, Jefe» 

tura de Recaudaciones de... Certificado de no añeuder al Fis 

co. Datos de identificación del solicitante, Apelltasas Pater» 

ms Villericencio, Maternos Verdelli, Nombres: Danilo Valtor. 

CáGulas: Identidad: coro nueve cero esre une nueve cero des



3 des cuatro, Tributarias tres siste nuevo tres tres ocho. li= 

  

¿. trata militarsanccasoNacionalidad: ocuatoriena, Demicilio1Cio- 

dnd: Guayaquil, Calle y minero: V,N, renála siente veinte, - 

Motivo de la solicitud: Pura constitución 4e Compañía, Una 

-£irms ilegible. Firma del solicitante, Guayaquil, veintitres 

de Jonís de mil novecientos ochenta 1 uno, Pesba de prosente- 

ción, La Jefatura Provincial de Recaudaciones des. .Certifio 

ea: Que, revisados los archives de títulos de cródite pendien- 

tes de cobro en esta Jefatura, el solicitante ne consta cono 

deudor al Fisco, en esta Provincia, Este certificado es válido 

per quinos dise, £) Dr, Marcos Hidalgo Anárade, Jefe de Re- 

caudaciones del Guayas, Hay un sello. 

  

lifaeros Desciontes eoventa i tres mil doscientos cuarenta 1 

seis, lepíblica del Ecuador, Ministerio de Finensas. Jofatu” 

ra de Kecaudaciones d0....Certificado de no adeudar al Fisco. 

Bates de iseotificación del solicitante. Apellidos: Puterno: 

. Aguilar. Materuos MJarso, Nombres: iienato Juno Mensel, Códulas + 

Iaentidad: ceró nueve osro cuatro cuatro coro seis eche nueve 

sueve. Tributaria: des egbo cineo cinco cinco - Libreta míli- 

tara.coliccionalidad ecueteriana, Denicilio: Ciudads V.M,Nen- 
dfn, Calle y nóueros Gueyequil, Netivo de la solicitud: Cona- 

titueión de Conpañfe, Une firma ilegible. Firua sel solicitante, 

Guayaquil, e veintitres de Junie de míl novecientos ochenta 

i une. Fecha de presenteción, La Jefatura Previneial de Rocan- 

daciones des... .Cortifical Que, revisados les archivos de tí. 

tules de erfáito pendientes de cobro en esta Jefatura, el se- 

lteitante no censta como deudor al Físco, en esta Provintis. 

Este certificado es válido por quince días, 1) Dre Narcos Hi>



-dalgo Andrade, Jofe de Reoaudaciones del Guayas, Hay un 00 .: 

Se otergó auto mi; en fo 

   

        

  

de ello confiere esta — TERCERA . OUPTA QUE SELLO. Y- FIRMO 

  

DR. THELMO R. TORRES C. 
"NOPÁRIO NOVENO 

- BOE FR + Que den esta Zoeha y di emplinimato a lo ardenidoir el ecñer.. 
Inteniento de Gampalifs Encargado, en Rerolación Wi Zdo Él => Oh, an 

puásds el die de ayur, do teng nita de du APROBACION, a margen de Da ap> 

critare metrda a que se refiere da septa procstenta> 

    

CERTIFICO: Que en cumplímiente de lo ordenado en la Resolución mémero 16-CA-81- 

-092k, dictada el 19 de Agosto de 1.981, "per el ester Inténdente de Compañías 

' Encargado, fue inscrita cata decrítuta pblica de fojas 23.228 a 23.242, má
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mero 5.359 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 18.801 
Aa 

pertorio.- Guayaquíl, usiato y sSíato de 

y uno.- El Registrador Mercantil.- NW, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 , 

Guayaquil, veinte y siete de Agost ta y u- 

no.” El Registrador Mercantilao 

Sake" e Guayaquil, veinte y siete de 

chenta y uno.- El Registrador Mercantil.



AER "E o . 

A BEPRLIcA > DEL: HCUADOR 

    

el trámite a 

pes » 

 


